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Togo: los derechos humanos deben estar en el centro
del debate político

En el periodo previo a las elecciones legislativas previstas para el 10 y el 22 de marzo de 2002,
Amnistía Internacional ha hecho un llamamiento a todos los partidos políticos de Togo a que se
comprometan públicamente a salvaguardar los derechos humanos de todos los togoleses, garantizados en
las normas internacionales de derechos humanos y en la Constitución del país.

«Los derechos humanos constituyen un elemento crucial del futuro desarrollo político, económico
y social de Togo», ha afirmado la organización al presentar su «Manifiesto de Derechos Humanos en
Favor de Togo» (Human Rights Manifesto for Togo).

Este manifiesto hace un llamamiento a todos los candidatos y los partidos togoleses a que se
comprometan, si triunfan en las elecciones, a adoptar medidas concretas y específicas para asegurar a
todos los ciudadanos del país el derecho a vivir en una sociedad donde los derechos humanos
fundamentales son respetados tanto en la ley como en la práctica.

Los  constantes informes que se reciben sobre restricciones a la libertad de expresión y reunión,
actos de violencia contra miembros de partidos políticos, condiciones penitenciarias crueles e inhumanas
e impunidad generalizada suscitan grave preocupación a la organización durante este periodo.

«El próximo marzo, Togo elegirá una nueva asamblea legislativa. Estos comicios no sólo
determinarán quién ha de gobernar el país sino que también ofrecerán al pueblo togolés la oportunidad
de comunicar a sus dirigentes políticos en qué tipo de sociedad desean vivir —manifiesta Amnistía
Internacional—. La manera en que se lleven a cabo las elecciones también tendrá importantes efectos
sobre la reputación de Togo en el ámbito internacional, entre otras cosas sobre la cuestión de la ayuda
externa, suspendida en 1993 cuando las elecciones togolesas se vieron viciadas por irregularidades y
abusos contra los derechos humanos.»

El manifiesto de Amnistía Internacional trata de una serie de cuestiones que siguen suscitando
preocupación respecto de este país.

Pese a las obligaciones legales que imponen a Togo los tratados regionales e internacionales de
derechos humanos y su propia Constitución, los partidos de oposición, los grupos de derechos humanos,
los periodistas y otros miembros de la sociedad civil togolesa siguen enfrentándose con restricciones a su
derecho a la libertad de expresión y reunión.

Durante la última década, centenares de civiles y militares han sido víctimas de ejecuciones
extrajudiciales. Los presuntos perpetradores de estos abusos disfrutan de total impunidad. El gobierno de
Togo todavía no ha iniciado investigaciones independientes, imparciales y efectivas para esclarecer los
abusos cometidos en el pasado, y en especial las matanzas de 1991, 1993, 1994 y 1998.

La tortura y los malos tratos siguen siendo práctica común en los calabozos policiales, las
instituciones penitenciarias y otros centros de detención como los cuarteles militares. Según los informes
recibidos, durante la última década varios detenidos han muerto como consecuencia de los malos tratos
sufridos.



Las condiciones de reclusión imperantes en muchas prisiones y centros de detención constituyen
una amenaza para la vida y son equiparables a trato cruel, inhumano y degradante. El hacinamiento, la
insuficiencia del régimen alimenticio, las pésimas instalaciones higiénicas, la deficiencia de las facilidades
para dormir y la falta de ventilación adecuada contribuyen a la propagación de enfermedades infecciosas.

El gobierno de Togo ha prometido reiteradamente que respetará los derechos humanos y ha
firmado y ratificado una serie de tratados internacionales sobre estos derechos. Sin embargo, la dura
realidad es que tanto en la ley como en la práctica se siguen contraviniendo estos instrumentos vinculantes
para las partes.

Amnistía Internacional ha hecho un llamamiento al gobierno togolés para que asegure que las
actividades de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se realizarán de acuerdo con las
normas internacionales que regulan esta área y que no se detendrá a nadie por expresar pacíficamente
sus opiniones políticas.

«Para salvaguardar los derechos humanos hace falta que los que ejercen el poder se
comprometan incondicionalmente a proteger esos derechos —dicen Amnistía Internacional y las demás
organizaciones que apoyan el manifiesto—. Todos los que han presentado sus candidaturas para acceder
al gobierno de Togo deben ahora comprometerse públicamente a hacer que los derechos humanos sean
una realidad para todos los togoleses.»

Información general
Como consecuencia de la presión internacional tras los polémicos resultados de las elecciones

de 1999, boicoteadas por los partidos de oposición, las autoridades togolesas acordaron disolver la
Asamblea Nacional y llamar a nuevas elecciones en marzo del 2000. Pese a la presencia de facilitadores
de Francia, Alemania, la Unión Europea y la Organización Internacional de Países Francófonos, que
desde 1998 han oficiado de mediadores en la crisis política que afecta a Togo, la celebración de
elecciones se ha visto frustrada por obstrucciones y aplazamientos debidos a diferencias políticas.
Finalmente, en enero de  2001, la Comisión Electoral Nacional Independiente anunció que los comicios
se celebrarían en octubre de ese año, pero a principios de octubre la Comisión anunció otro aplazamiento
hasta marzo de 2002.

El texto del manifiesto, en idioma inglés, se puede encontrar en la siguiente página del sitio web
de Amnistía Internacional: <http://www.web.amnesty.org/ai.nsf/index/afr570152001>.
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en Londres,
Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en <http://www.amnesty.org>. Para los
documentos y comunicados de prensa traducidos al español consulten la sección «centro de documentación» de las
páginas web de EDAI en <http://www.edai.org/centro>.


